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BOE núm. 253

«Gigant». Monogermen. Poliploide.
~atadoJ'». Monogermen. Triploide.

$egundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
24423 ORDEN de 10 de octubre de 1988 por la que se dispone fa

pubficaCÍón, para genera! conocimiento y cumpiímiento,
del fallo de la sentencia dictada por la SecCÍón Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5154.908. promovido por don Ju/ián Zamora ,\Jateo.

nmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
20 de junio de 1988 en el recurso contencioso-administrativo número
54.908, en el que son partes, de Una, como demandante, don Julián
Zamora Mateo, y de otra, como demandada, la Administración Pública
representada y defendida por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de 12 de abril de 1985, que desestimaba su solicitud de
f~ha. 2.1 de .enero de 1985 sobre su integración en el Cuerpo General
Administrativo.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julián Zamora Mateo contra la resolución de 12 de
abril de 1985 de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas, debemos declarar y declaramos ser la misma conforme a
derecho; sin hacerse imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas ~receptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mavo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. . '

Ilmos. Sres.. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDE.V de 10 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia diclada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contenciuso·administrativo número
5/54.776, promovido por don Pablo .\tartfn Caballero.

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 13 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/5.4.776, en el que son partes, de una, como demandante, don
P~bl? Martm Caballero, y de otra. como demandada, la Administración
Púbhca; representada y defendida por el Letrado del Estado.

~l CItado recurso se promovió contra la comunicación de fccha l de
nOViembre de 1985, del Jefe de Servicio de Personal de la AISS. y de la
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desestimación por silencio negativo del recurso interpuesto el 14 de
noviembre de 1985 ante la Dirección General de la Función Pública,
sobre el reconocimiento de servicios prestados en la Administración
Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Letrado del Estado y entrando en el fondo, debemos desestimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Pablo Martín
Caballero contra las resoluciones antes indicadas. declarándolas confor~

mes a Derecho; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitw.:ión.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Le.... de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de octubre de 1988.-P. D. (O'den de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó G<.lrcía.

limos. Sres. Subsecretario y Directora genera l_ de la Función Pública.

ORDEN de 10 de octubre eh 1)88 por la que se dispone la
publicación. para general c"r¡ucimiento V cumplimiento.
delfallo de la sentencia dl~';;.da por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contendoj{/-Administl"Qril'o de la Audiencia
l\'acional. en el recurso cc;/tulcioso-administl'atil'O número
3/15.778. promovido por don Indalccio Rojo :\loreno.

Urnas. Sres.: La Sección Terc("a de la Sala dc lo Contencil)so
Administrativo de la Audiencia ]\'" jonal ha dictado sentencia con fe
cha 23 de julio de 1988. en e~ recurso contcncioso-administrativo
número 3/15.778, en el que son p;\rtes, dE' una, como demandante, don
Indalecio Rojo Moreno, y de otro¡. como d-'mandada. la Administración
Pública, representada y defendida por c' Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contr;. Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públic::.s de f{"(ha 17 de julio de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra resolución de la
Dirección General de Servidos de la Administración Pública de fecha 20
de diciembre de 1985 por 1... que se It autorizaba a seguir desempeñando
sus dos actividades en el St;ctor Pút'!ico hasta el día 24 de abril de 1988.

La parte dispositivrl de la e;.-.r~(:s;:¡da sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-Administrativo
interpuesto por el Letrado don Juan L. Talavera, en nombre y
representación de don Indalecio Rojo Moreno contra resolución del
Ministerio de las Admir,istraciones Públicas d¡;: 17 de julio de 1986,
declaramos que la Res(llución impugnada es conforme a derecho: sin
hacer expresa condena eJl costas,>~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con k e~tab!ecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Podér Judicial, y
demás preceptos con-:?ordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «,?oletin Oiicial del Esta~o», para general conocimiento y
cumpltmlcnto e!1 sus propIOS térmmos de la mencionada sentencia.

Lo que dip a VV. n.
Madrid, 10 de oc:tubre de 198~.~P, D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretano, Juan IgnaclO Moltó Garcia,

IImos_ Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 10 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia diuada por la Sección Tercera de
la Sala de lo ContencioJO-Adlllillistraril'o de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
315.781, promovido por don José Serrano Puzo.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Snla de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
21 de julio de 1988. en el recurso contencioso-administrativo número
315.781, en el que son partes, de una. como demandante. don José
Serrano Puzo, y de otra, como demandada, la Administración Publica,
representada y defendida por el Letrado del Estado.


